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Yauli. 19 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI- HUANCAVELlCA 

VISTOS: 

El INFORME W314-2023/GAF-MOY/HVCA de focha de rocopción 16 do mayo de 2023. INFORME W126- 

?023/ESG/\/MD Y/t-IVCA/WS VI. de fecha de recepción 15 de mayo de 2023. y. 

CONSIDERANDO: 

Oue, la Municipalidad Distrital de Yauli, en su condición de Gobierno Local, goza de autonomía económica, política 

y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 11 del Título Preliminar de la 

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972, en concordancia con el Artículo 1940 de la Constitución Política del Estado 

modificado por la Ley W 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley W 30225, que aprueba la nueva ey de Contrataciones del Estado 

y su Reglamento aprobado por el Decreto Suprer o o 344 - 2018 - EF, normas que con sus correspondientes modificatorias 

es ablecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Estado para todos los actos derivados de 

ia contratación de bienes, servicios u obras: 

Que, mediante el numeral 1 del Artículo 150 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por el Decreto Supremo W 082 - 2019 - EF, señala que: "Formulación del Plan Anual de Contrataciones,' Teniendo 

011 cuents la etapa de formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente ero fiscal. cada Entidad debe 

programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento 

de sus objetivos y actividades para dicho aiio, los que doben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la 

finalidad de olaborar e/ Plan Allual de Contrataciones'; 

Que. asimismo el numeral 2 del Artículo 15° de la norma citada establece respecto al Contenido del Plan Anual 

e Con rataciones. "(.,.) El Plan Anual do Contrataciones quc se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios 

y obras cubiortas COII el Presupuesto Institucional de Aper!.ura. con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación 

oe lé, presentc norma o no, y de la fuente de finallciarnioll!o": 

Que, el numeral 6 1) del Artículo 60 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el 

Decreto Supren o W 344 - 2018 - EF, señala que "E/ Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad 

o por el funcionario a quien se hubiera dolegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad 

dol Sistoma Nacional do Abastocimionto", Asimismo, el numeral 6.2) señala. "Luego de aprobado, el Plan Anual do 

Ccntratacionos, puede ser modificado en cualquier momento durante el alio fiscal para incluir o excluir contrataciones", 

Our, asimismo olnumoraI6,3) dol Alticulo 6° de la norma procitada fija lo siguionto "La Fntidad públic« su Plan 

Anual do COlltratacionos y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuvietc. en su portal inslitucional. Dicha publicación 

so rORliLa dontro do los cinco (5) di as hábilos siquiol1tr.s a la aprobación del Plan Anual do Contratacionos () de sus 
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l1¡odif,CAciones. e incluye lA publicación del correspolldi:;l/(e documento aprobatorio o modificatorio. de ser el caso". 

ASimismo. el numeral 6.4) es ablece. "Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección. salvo para la 

~-,;-":" " Comparación de Precios, que estón incluidos en 01 Plan Aflual do Contratacionos. bajo sanción de nulidad": 
,/ \)..~ \?:, .• so»; .: :;':?¡,/i'-¡;-;"-"\' ~ ,/:,;7 t;t:~ :\~~\\ Oue, mediante Resolución W 213-2021-0SCE/PRE, se formalizó la modificación de la Directiva W 002-2019- 

\ ~t t ;, )~}J OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones: ahora bien, en ese sentido, de conformidad de la Directiva W 002 - 2019 - 

\:-\.~ I c~;;. ;)j OSCE/CD - Plan Anual de Con rataciones refiere de la modificación del Plan Anual de Contrataciones en el numeral 7.5.1) 

, '," ¡:. ::.;<)/ establece 'Luogo de aprobado. 01 Plan Anual de Contrataciol/es, puede sor modificado en cualquier momento duranto 01 ~ .•. "",._. 

aiio fiscal para incluir o excluir contrataciones, a pal1ir do :as modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de 

M;cesidades'·.· el numeral 7.5.2) "Teda modificación del PI\C debe ser aprobada. en cualquier caso. mediante instrumento 

emitIdO por el íitular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PACo En 

el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos. el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar 

los procedimiel/tos que se desean incluir en la nueva versión. debiendo contener toda la información prevista en el formato 

publicddo en el portal web del SEACE": 

Oue, a su vez el numeral 7.5.3) fija el siguiente. 'Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en 

la presente Directiva en lo que corresponda. incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal 

correspondiente. el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el 

S[ACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) dias 

hábiles siguientes a su aprobación, asi como en 01 portal institucional de la Entidad. si lo tuviere", 

Oue. mediante Resolución de Alcaldia N"008-2023-MDY/HVCA de fecha 04 de enero de 2023. se resuelve en su 

éJl1iculo primero.' "APROBAR. el Presupuesto Institucional de Apertura para el Ejercicio Fiscal 2023 del Pliego Municipalidad 

Distrital de Yauli, Provincia y Depenetnemo de Huancavelica. ( .. .)"; 

Oue. mediante el INFORME N" 126-2023/ESGAlMDY/HVCA/WSVI, el encargado de la Sub Gerencia de 

Abastecimiento. solicita MODIFICACIÓN al Plan Anual de Contrataciones (PAC-2023). en su quinta versión, para la inclusión 

de dos (?) Procedimientos de selocción mediante IIdjudicación Simplificada para: 

1. La adquisición de mobiliario de madera para la obra.' ''AMPLIACIÓN Y EOUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

D[ EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA u: SAN MARTlN DE PORRES. DISTRITO DE YAULI- 

HUANCA VEL/CA- HUANCAVEL/CA '. cuyo presupuesto analítico de los bienes es de SI 262.930.00 

(Doscientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Trointa con 00/100 soles). 

2. La adquisición de Pirerte Digital Interactiva para la obra. "AMPLIACIÓN Y EOUIPAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA lE SAN MARTlN DE PORRES, DISTRITO DE YAULI 

PROVINCIA DE HUI\NCAVELlCA- DFPANT/\MENTO DE HUANCAVELlCA". cuyo presupuesto analítico de 

los bienes es SI 414,134.80 (Cuatrocientos Catorce Mil Ciento Treinta y Cuatro con 80/100 soles). 

Refiere que, el pedido se encuentra detallado en el ANEXO 1, del presente informe, en tanto, este mismo pormitirá 

su publicación del PAC en el Sistema Electrónico del SEACE ya que, 01 numeral 7.5.4. dc la Diroctiva W002-2019- 

OSC[/CD. scñot« quc. "cl PAC modificRdo debe ser publicado Cll cl SE/\CE cn su integridad. dcntro de los cinco (5) días 

h(¡biles sigllientcs a Sil aprobación. así como cn el portal illslitucional dc la EntidRd si lo tuvicra '. dcl mismo modo. el CClcllla 
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de Adrl1lnistréJción y FinéJnlas. ratifica el pedido y solicita la modificación al Plan Anual de Contrataciones (PAC-2023) a 

travós deIINFORM[ W314-2023/GAF-MDY/HVCA: 

Que. estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al Gerente Municipal en mórito de la Resolución 

de Alcaldía W 041-A-2023-ALC-MDY/HVCA: así mismo, en concordancia con numeral 20 del Artículo 20° de la Ley 

Orgállica de Municipalidades - Ley W 27972, y, contando con la visación de la Sub Gerencia de Secretaría General, 

Gerencia de Administración y Finan7as y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero. APROBAR. la MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC-2023) en su QUINTA 

VERSIÓN, para la INCLUSIÓN de dos (2) Procedimientos de Selección mediante la Adjudicación Simplificada, conforme se 

detalla: 

02 

w¡ DESCRIPCION IMPORTE TIPO DE TIPO DE ! DE PROCEDIMIENTO COMPRA O 
PAC ' SELECCiÓN - -- -. 
07 ADOUISICION DE MOBILIARIO DE MADERA PARA LA 

OBRA "AMPLlACIÓ y EOUIPAMIENTO DE LOS SI. 262,930.00 ADJUDICACiÓN POR 
SERVICIOS DE EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA I.E. SAN SIM LlFICADA CONTRATA 

I 
MARTIN DE PORRES, DISTRITO DE YAULI· I 

HUANCAVELICA- HUANCAVELlCA' 
--- --:-:-- f--- 

08 ADOUISICION DE PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA PARA SI. 414,134.80 ADJUDICACION POR 
LA OBRA: 'AMPLIACiÓN Y EOUIPAMIENTO DE LOS SIMPLIFICADA CONTRATA 
SERVICIOS D EDUCACiÓN SECUNDARIA EN LA LE. SAN 
MARTIN DE PORRES, DISTRITO DE YAULI· PROVINCIA 
DE HUANCAVELlCA· DEPART AMENTO DE I HUANCAVELlCA" 

01 

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencía de Administracíón y Finanzas, y la Sub Gerencia de Abastecimiento, el 

cumplimiento de las obligaciones que se derivan del Plan Anual de Contrataciones que fueron modificados en el Artículo 

Primero de la presente Resolución. 

Artículo Tercero: DISPONER, que la modificación do! Plan Anual de Contrataciones (PAC), para el ejercicio fiscal 2023, 

sea publicada por 01 oncargado de la Sub Gerencia de Logística en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

(SEACE). en un plalo no mayor a cinco (05) días hábiles de aprobada la presente Resolución. en cumplimiento al Ad. 6 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por 

01 Decreto Supremo W377-2019-EF. 

Artículo Cuarto: NOTIFICAR, la presente resolución a los Órganos Competentes de la Municipalidad Dis/rital de Yauli, para 

los fines pertinentes. 

Artículo Quinto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagenlnstitucional y la Unidad de Estadística e Informática fa publicación 

de fa presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distri/al de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 


